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SUATEA quiere hacer público su total RECHAZO a la “Propuesta de 
modificación de Colegios Rurales Agrupados” (CRAs) presentada por la Consejería de 
Educación en Mesa Sectorial de hoy (27/05/2005) pues supone una nueva amenaza para 
la estabilidad de la escuela rural y del profesorado de esos centros. 
 

La administración ha hecho caso omiso, de nuevo, tanto a las organizaciones 
sindicales como a toda la comunidad educativa al habernos impuesto sus criterios sin tener 
en cuenta las alegaciones presentadas por estas y aquellos. 
 

Ya en el mes de noviembre se nos presentó una propuesta sobre modificación de 
CRAs a la que SUATEA, el resto de organizaciones sindicales, los claustros y las 
comunidades educativas de los centros afectados presentaron duras alegaciones. La 
administración guardó silencio hasta ahora, mes de mayo, donde nos vuelven a presentar 
prácticamente la misma propuesta que el año pasado, manteniendo aquellos en los que 
existe mayor contestación entre las comunidades educativas. 
 

SUATEA y el resto de organizaciones sindicales volvemos a mencionar las 
alegaciones presentadas y vemos que no se nos tiene en cuenta en el documento final. Así, 
la administración pretende cerrar una negociación?? en tan sólo tres (3) días y sin saber 
nada cierto sobre cual será la situación final de los claustros, tema del que no han hablado 
con nosotros (dicen que el lunes lo explicarán) en todos estos meses y que está 
suponiendo una gran intranquilidad entre el profesorado. 
 

Desde SUATEA creemos que esta administración ha atendido sólo a criterios 
economicistas sin tener en cuenta la opinión de todos los afectados. 
Esto repercutirá en el desarrollo pedagógico de los centros y así mismo supondrá una 
pérdida de puestos de trabajo, cosa de la que todavía el profesorado no está informado 
y pretenden que el proceso de petición para las y los “suprimidos” comience el 1 de junio. 
Lamentamos que, una vez mas, la Admón.. haga oidos sordos a las peticiones de la 
comunidad educativa imponiendo sus criterio. 
 

Oviedo, 27 de mayo de 2005. 
 
 
 
 
 


